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Brenda Mercedes
Ogando Campos
Perfil de la Diputada
Brenda Ogando, una mujer comprometida con el servicio público, la 
justicia social y el desarrollo de su comunidad, quien ha forjado una 
trayectoria caracterizada por la responsabilidad, la preparación aca-
démica y el liderazgo social. Nacida el 29 de julio, en el municipio 
Azua de Compostela, provincia Azua, en el seno de una familia traba-
jadora, siendo la mayor de siete (7) hermanos, hija de los señores 
Angel Ovelio Ogando Díaz y Ana Virtudes Campos Pimentel de 
Ogando.

Está casada con Garys Montero, con quien ha formado una sólida 
familia, siendo madre de tres hijos: Angélica, Dayron y Leidy, quienes 
representan la principal motivación de su vida y motor de su voca-
ción de servicio.

Es contadora de profesión y complementó su formación académica 
con diversos diplomados y especialidades en las áreas económicas y 
financieras, cuenta con un Máster en Derecho Público y Derecho 
Constitucional en la Universidad de Castilla-La Mancha, en España. 

Esta preparación le ha permitido desempeñar sus funciones legislativas 
con una visión integral, combinando el rigor técnico con la sensibilidad 
social.

Su carrera política se ha consolidado en el Congreso Nacional de la Repúbli-
ca Dominicana, donde actualmente cumple su segundo período como 
diputada, representando dignamente a su provincia. Desde esta posición, 
ha impulsado iniciativas legislativas orientadas a la justicia social, el fortale-
cimiento institucional, la equidad de género, la seguridad vial y el desarrollo 
de proyectos comunitarios.

Además de su rol en la Cámara de Diputados, desde el año 2017 ocupa la 
posición de Segundo vicepresidente de Finanzas de la Federación Nacional 
de Transporte Dominicano (FENATRADO), función que ha ejercido con 
transparencia, disciplina y compromiso, contribuyendo al fortalecimiento 
de una de las instituciones de mayor impacto en el sector transporte del 
país.

La diputada Brenda Ogando es reconocida por su cercanía con la gente, su 
trabajo constante en favor de los más vulnerables y su firme convicción de 
que la política debe ser una herramienta de transformación y esperanza 
para todos los dominicanos.
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Palabras centrales
Con gran honor me dirijo a ustedes para presentar el Informe de Gestión Legis-
lativa correspondiente al período 2024-2025. Ha sido un año de compromiso, 
trabajo constante y responsabilidad, en el que hemos asumido con firmeza la 
misión de legislar, fiscalizar y representar, siempre pensando en el bienestar de 
nuestra gente y en el futuro de nuestra Provincia y nuestro Pais. 

El período legislativo 2024-2025 ha representado un espacio de importantes 
aprendizajes, retos y logros en el ejercicio de nuestra función legislativa. Duran-
te este primer año de gestión, hemos asumido el compromiso de trabajar con 
responsabilidad, cercanía y transparencia, procurando que cada iniciativa, pro-
yecto y acción legislativa refleje los intereses y aspiraciones de la ciudadanía 
que nos ha confiado su representación.

Este informe recoge de manera detallada las principales iniciativas legislativas, 
resoluciones, proyectos de ley, gestiones comunitarias y trabajos de represen-
tación que hemos realizado, con el objetivo de rendir cuentas de forma clara y 
accesible a la población, entendiendo que la labor legislativa no solo se mide en 
el Congreso, sino también en el contacto permanente con las comunidades, 
escuchando sus necesidades y canalizando soluciones junto a las instituciones 
correspondientes.





Juramentación como diputada 
para el periodo 2024-2028
El 16 de agosto de 2024, en el solemne acto de instalación del nuevo período 

legislativo, asumimos con honor y responsabilidad el compromiso de servir a 

nuestra nación como diputada para el cuatrienio 2024–2028. Esta juramentación 

representa la renovación de la confianza que el pueblo de Azua ha depositado en 

nuestra persona, compromiso que asumimos con humildad, entrega y la firme 

convicción de representar con dignidad los intereses de nuestra provincia en el 

Congreso Nacional.

Al prestar juramento, reafirmamos nuestra voluntad de legislar con transparen-

cia y apego a los principios constitucionales, de fiscalizar con justicia las acciones 

del Estado y de ser la voz de nuestra gente en cada espacio de decisión. Nuestra 

misión es clara: trabajar con dedicación en favor de la educación, la salud, la 

seguridad, el progreso social y el fortalecimiento institucional, garantizando 
siempre que cada iniciativa tenga como centro el bienestar de la ciudadanía.



Asistencias a sesiones 
y comisiones

Durante el año legislativo 2024–2025, la diputada Brenda Mercedes Ogando 
Campos mantuvo un compromiso ejemplar con sus responsabilidades parla-
mentarias, alcanzando un 100% de efectividad en su asistencia y participación. 
De un total de 103 sesiones convocadas, estuvo presente en 88, presentó 14 
ausencias con excusa y ninguna sin excusa, lo que se traduce en 102 asistencias 
válidas y un índice de cumplimiento del 100%. Este desempeño evidencia su 
constancia y dedicación en el Pleno, donde se debatieron y aprobaron iniciativas 
de gran impacto para el país y en particular para la provincia de Azua, reafirman-
do así su compromiso con la representación responsable y cercana a la ciudada-
nía.

En el ámbito de las comisiones, Brenda Ogando también ha tenido una partici-
pación sobresaliente, con 95 asistencias en comisiones permanentes y 6 en 
comisiones especiales como miembro titular. Su trabajo se destacó en la Comi-
sión de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (28), Movilidad y Transporte 
(26), Juventud (15), Asuntos de Equidad de Género (13), así como en la Comisión 
del Defensor del Pueblo (6) y la Comisión Especial sobre Alimentación y Nutri-
ción Escolar (6). Asimismo, como invitada asistió a 27 reuniones de comisiones 
permanentes, 10 especiales, 5 bicamerales especiales y 1 de la Coordinadora, am-
pliando su capacidad de incidencia en los procesos legislativos. 

A este trabajo se suma su participación en grupos de amistad parlamentaria, 
reforzando la diplomacia legislativa con la asistencia a encuentros de los grupos 
domínico–alemán (2), domínico–jamaiquino (1), domínico–panameño (1) y domí-
nico–qatarí (1), lo que proyecta la voz de la República Dominicana y fortalece las 
relaciones bilaterales en distintos ámbitos.





Capacitaciones legislativas 
Participación en el Congreso
“Liderazgo Legislativo 
Transformador”

En cumplimiento de nuestro compromiso con 
la excelencia legislativa y el fortalecimiento insti-
tucional, participamos en el Congreso “Lideraz-
go Legislativo Transformador”, auspiciado por la 
Cámara de Diputados, el Senado de la República 
Dominicana y la Fundación Institucionalidad y 
Justicia (FINJUS).

Este congreso permitió actualizar conocimien-
tos, compartir experiencias y fortalecer compe-
tencias en materia de legislación, gobernanza y 
liderazgo político, reafirmando nuestro compro-
miso de legislar con responsabilidad, transpa-
rencia y visión de futuro para el beneficio de la 
ciudadanía.





Curso de Gestión Legislativa, Estrategias
de Comunicación y Participación Política

Con el objetivo de fortalecer nuestras competencias legislativas y de lideraz-
go, participamos en el curso de Gestión Legislativa, Estrategias de Comuni-
cación y Participación Política, auspiciado e impartido por la Junta Central 
Electoral.

Esta capacitación permitió actualizar conocimientos y herramientas en ges-
tión parlamentaria, comunicación efectiva y participación ciudadana, forta-
leciendo nuestra capacidad para legislar con transparencia, eficacia y cerca-
nía con la comunidad, en beneficio de la provincia y el país.





Labor Legislativa y de Representación
Iniciativas como Proponente
Resoluciones y proyectos: muelle pesquero en Puerto Viejo, cancha deporti-
va en Peralta, reconocimiento a UTESUR, Día Nacional de la Mujer Rural, ofici-
na del Banco Agrícola en Guayabal, casas de acogida para indigentes, oficina 
regional del Mescyt en Azua).

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presi-
dente de la República instruir a las autoridades competentes para la construcción de 
un muelle pesquero en el distrito municipal Puerto Viejo, provincia Azua. 
03894-2024-2028-CD.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presi-
dente de la República instruir a las autoridades competentes para la construcción de 
una cancha deportiva mixta en las comunidades de Majagual y Carrizal, pertenecien-
tes al municipio Peralta, provincia Azua. 03895-2024-2028-CD.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce a la 
Universidad Tecnológica del Sur (Utesur) por su 46° aniversario de fundación y por 
sus amplios aportes a la educación superior en la región sur de la República Domini-
cana. 03896-2024-2028-CD.

• Proyecto de ley que declara el día 15 de octubre de cada año como día nacional de la 
mujer rural. 03897-2024-2028-CD.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presi-
dente de la República instruir a las autoridades competentes para la instalación de 
una oficina del Banco Agrícola en el municipio Guayabal, provincia Azua. 
03898-2024-2028-CD.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presi-
dente de la República disponer la creación de casas de acogida para personas indi-
gentes en el territorio nacional. 04059-2024-2028-CD.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presi-
dente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (Mescyt), para la instalación de una oficina regional de dicho 
ministerio con asiento en la provincia de Azua. 04060-2024-2028-CD.





Iniciativas como Coproponente: Oficinas del Mescyt, institutos técnicos, redes 
de agua potable, centros de cáncer, día del médico neonatólogo, inclusión de 
lengua de señas, turismo inclusivo, programas de medicamentos, retorno pro-
ductivo de dominicanos, entre otros).

• 01146-2024-2028-CD, Solicitud de una oficina del ministerio de educación superior, 
ciencia y tecnología (MESCYT). APROBADO

• 03176-2024-2028-CD, Solicitud de construcción de un instituto técnico superior comu-
nitario, para Santo Domingo oeste. 

• 03392-2024-2028-CD, Instalación de redes de suministro de agua potable para el muni-
cipio las yayas.

• 03441-2024-2028-CD, solicitud de centros especializados de cancer para las provincias 
Azua, Santiago y San Pedro de Macorís. APROBADO.

• 03647-2024-2028-CD, Ley que declara el 07 de junio día del médico neonatólogo domi-
nicano. APROBADO.

• 03391-2024-2028-CD, instalación de redes de suministro de agua potable para el muni-
cipio padre las casas. 

• 03393-2024-2028-CD, Instalación d3 nuevos circuitos de distribución eléctrica para el 
municipio sabana yegua.

• 03394-2024-2028-CD, Instalación de nuevos circuitos de distribución eléctrica para el 
distrito municipal las lagunas, municipio padre las casas.

• 03625-2024-2028-CD, Ley que declara el el 02 de diciembre día de la mujer Municipalis-
ta dominicana.

• 03695-2024-2028-CD, creación del programa de apoyo a subvención de medicamen-
tos de uso continuo. 

• 03761-2024-2028-CD, Ley que crea el programa de retorno productivo de dominicanos 
en el exterior.

• 04045-2024-2028-CD, Ley que declara la obesidad como un problema prioritario de 
salud pública.

Iniciativas como Coproponente: 

• 04086-2024-2028-CD, Ley que crea el cuerpo especializado de persecución de 

delito migratorio (CEPREDEM) y modifica la Ley núm.137-03, del 07 de agosto de 

2003, sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas. 

• 04203-2024-2028-CD, Ley sobre la obligación de respuesta institucional a las reso-

luciones internas del Congreso Nacional.

• 04256-2024-2028-CD, Ley sobre educación especial en República Dominicana. 

• 04362-2024-2028-CD, Leyque crea el sistema nacional de consulta, registro y 

denuncia de precios de la República Dominicana.

• 04364-2024-2028-CD, Resolución sobre promoción del turismo inclusivo a través 

del ministerio de turismo.

• 04435-2024-2028-CD, Resolución que solicita al Infotep la inclusión del servicio de 

interpretación de lengua de señas en todas sus áreas de enseñanza. 

• 04436-2024-2028-CD, Ley para la inclusión de la lengua de señas en la educación 

superior y la garantía de intérpretes en instituciones de educación superior. 

• 04473-2024-2028-CD, Ley que crea el departamento judicial de las provincias Azua 

y San José de Ocoa.
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Rendición de cuentas, 27 de febrero, 2025

Nuestra participación en los actos de rendición de cuentas del presidente consti-
tucional, Luis Rodolfo Abinader Corona, el 27 de febrero de 2025 en el Salón de la 
Asamblea Nacional, constituye una reafirmación de nuestro firme compromiso 
con la democracia, la institucionalidad y el deber de velar por el bienestar del 
pueblo dominicano. 

Este solemne acontecimiento nos impulsa a seguir trabajando con responsabili-
dad y transparencia, siempre en defensa de los intereses de la ciudadanía y en 
procura de una nación más justa y equitativa.







Comisiones permanentes

La diputada Brenda Mercedes Ogando Campos desempeña un rol activo en 
diversas comisiones permanentes de la Cámara de Diputados, espacios donde se 
analizan y estudian iniciativas de gran impacto para el país. 

Actualmente es presidenta de la Comisión de Asuntos de Equidad de Género, 
desde donde impulsa acciones orientadas a la igualdad de oportunidades y la 
protección de los derechos de la mujer. Además, forma parte de las comisiones 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología; Movilidad y Transporte; Juventud; y 
Defensor del Pueblo, aportando su experiencia y compromiso en cada una de 
ellas para garantizar que las propuestas legislativas respondan a las necesidades 
de la ciudadanía y contribuyan al desarrollo social, educativo e institucional de la 
República Dominicana.



 Comisión de Asuntos de Equidad 
de Género (PRESIDENTE)

Charla “Juntos por la Dignidad: 
Eliminando la Violencia contra 
la Mujer”

Como parte de nuestro compromiso con la igual-
dad de género y la protección de los derechos de 
la mujer, participamos en la charla impartida por 
la honorable Beatriz Paredes, bajo el tema 
“Juntos por la Dignidad: Eliminando la Violencia 
contra la Mujer”, un espacio que nos permitió 
reflexionar sobre la importancia de erradicar la 
violencia de género, promover la conciencia 
social y fortalecer acciones legislativas y comuni-
tarias orientadas a proteger y empoderar a las 
mujeres en nuestra provincia y el país.



Conferencia “Mujeres que Transforman: Liderazgo y 
Acción desde el Congreso”, en conmemoración del 08  
de marzo como día internacional de la mujer.

Con gran honor participamos en la conferencia impartida por la vicepresidenta 
de la República, Raquel Peña, bajo el tema “Mujeres que Transforman: Liderazgo 
y Acción desde el Congreso”. Este importante espacio de reflexión y aprendizaje 
fue coordinado en conjunto con la vicepresidenta de la Cámara de Diputados, 
Dharuelly D’ Aza, y la Comisión de Asuntos de Equidad de Género, constituyén-
dose en una oportunidad para resaltar el papel fundamental de la mujer en la 
política, la toma de decisiones y la transformación social.

Cada acto reafirma nuestro compromiso de continuar impulsando la participa-
ción de la mujer en los espacios de poder, la igualdad de oportunidades y el lide-
razgo femenino, como pilares del fortalecimiento democrático y del desarrollo 
de la República Dominicana.



Participación en la Sesión 69 de la Comisión
sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW69)

Del 10 al 21 de marzo del 2025, participamos en la Sesión número 69 de la Comi-
sión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW69), celebrada en la 
sede de las Naciones Unidas, en Nueva York.

Este es un espacio de diálogo internacional el cual nos sirvió como escenario 
para intercambiar experiencias, fortalecer conocimientos y dialogar sobre políti-
cas públicas orientadas a la promoción de la igualdad de género, la protección 
de los derechos de las mujeres y la eliminación de todas las formas de violencia y 
discriminación.

Nuestra participación en esta sesión reafirma el compromiso de trabajar desde 
la legislación y la acción social para garantizar derechos, equidad y oportunida-
des para todas las mujeres de la República Dominicana, ya que la Comisión 
Social de la Mujer es el principal órgano internacional intergubernamental dedi-
cado exclusivamente a la promoción de la igualdad de género, los derechos y el 
empoderamiento de las mujeres. 



Comisión permanente Educación 
superior, ciencia y tecnología 
La diputada Brenda Ogando, como miembro de 

la Comisión Permanente de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología, participó en la sesión enca-

bezada por la diputada Elvira Corporán, en la que 

se avanzó en el estudio del proyecto de resolu-

ción que solicita la construcción de una unidad 

de formación tecnológica en Puerto Plata, a 

través del MOPC y el ITLA. Su presencia reafirma 

el compromiso de aportar al fortalecimiento de 

la educación y al desarrollo tecnológico del país.



Comisión permanente de Movilidad y transporte 

Visita al Monorriel de Santiago
En el marco de nuestro compromiso con el seguimiento a las obras de gran impac-
to nacional, realizamos una visita al Monorriel de Santiago con el propósito de cono-
cer de cerca los avances en su construcción. Este proyecto de transporte masivo 
representa una de las obras más importantes de movilidad en la República Domini-
cana, orientada a mejorar la conectividad, la calidad de vida de los ciudadanos y el 
desarrollo económico de la región Norte y del país en general.

Nuestra presencia reafirma el interés de dar seguimiento a las grandes inversiones 
en infraestructura, garantizando que respondan a las necesidades de la población y 
contribuyan al progreso sostenible.



Comisión permanente de Juventud
Recibimiento del ministro
de la Juventud en la Comisión 
Permanente de Juventud

En el marco de los trabajos de la Comisión Permanen-
te de Juventud de la Cámara de Diputados, recibimos 
al ministro de la Juventud, Carlos Valdez, con quien 
sostuvimos un diálogo abierto y productivo sobre las 
políticas, planes y programas que impactan a la juven-
tud dominicana.  

Este encuentro permitió fortalecer la coordinación 
entre el Poder Legislativo y el Ministerio de la Juven-
tud, con el propósito de impulsar iniciativas y proyec-
tos que promuevan el desarrollo integral, la educa-
ción, el empleo y la participación activa de los jóvenes 
en la construcción de un mejor país.



Participación en la 
Comisión permanente 
Defensor del pueblo 
La diputada Brenda Ogando, como miembro 
de la Comisión Permanente de Defensor del 
Pueblo, participó en los trabajos que encabeza 
el diputado Rosendy Polanco, orientados al 
estudio de la iniciativa que solicita al presidente 
de la República la instalación de una oficina del 
Defensor del Pueblo en la ciudad de Nueva 
York, propuesta presentada por la diputada 
Servia Augusta Familia.

Su presencia en este proceso refleja el 
compromiso de fortalecer los mecanismos de 
protección de los derechos fundamentales de 
la diáspora dominicana, garantizando que 
nuestros compatriotas en el exterior cuenten 
con canales institucionales de atención y 
acompañamiento.



Grupos Parlamentarios de Amistad

Los Grupos Parlamentarios de Amistad constituyen importantes mecanismos 
de diplomacia parlamentaria creados dentro del Congreso Nacional, cuyo 
propósito es fortalecer los lazos de cooperación, diálogo y entendimiento 
mutuo entre el Poder Legislativo dominicano y los parlamentos de otras 
naciones. 

A través de estos espacios se fomenta el intercambio cultural, académico, 
económico y político, contribuyendo no solo a una mayor proyección 
internacional del país, sino también a la creación de nuevas oportunidades de 
desarrollo en beneficio de la ciudadanía. 

En este contexto, la diputada Brenda Ogando forma parte activa de varios 
grupos de amistad, entre ellos el dominico-alemán, dominico-qatarí y 
dominico-panameño, además de ocupar la posición de vicepresidenta en el 
grupo dominico-jamaiquino, reafirmando así su compromiso con la 
diplomacia parlamentaria como herramienta de integración, cooperación y 
crecimiento para la República Dominicana.





Actividades sociales, culturales y deportivas
Labor Social
Conscientes de que la salud es la base del bienestar de toda sociedad, hemos 
enfocado parte de nuestra gestión en acercar servicios médicos a las comunida-
des más vulnerables. En coordinación con la Fundación y Farmacias GBC, desa-
rrollamos operativos médicos que han permitido ofrecer consultas gratuitas, 
entrega de medicamentos, evaluaciones especializadas y orientación preventiva 
a cientos de familias. 

Estas jornadas no solo representan un alivio inmediato para quienes no tienen 
acceso a servicios de salud de calidad, sino que también promueven la educa-
ción en hábitos saludables y la detección temprana de enfermedades. Cada ope-
rativo es un espacio de encuentro y cercanía con la gente, reafirmando nuestro 
compromiso de que la salud debe ser reconocida y garantizada como un dere-
cho fundamental. Seguiremos trabajando de la mano con la comunidad, 
sumando esfuerzos con instituciones públicas y privadas, para asegurar que 
cada ciudadano reciba atención oportuna y digna, porque servir con responsabi-
lidad y sensibilidad social es la esencia de nuestra labor.



Comisiones permanentes

La diputada Brenda Mercedes Ogando Campos desempeña un rol activo en 
diversas comisiones permanentes de la Cámara de Diputados, espacios donde se 
analizan y estudian iniciativas de gran impacto para el país. 

Actualmente es presidenta de la Comisión de Asuntos de Equidad de Género, 
desde donde impulsa acciones orientadas a la igualdad de oportunidades y la 
protección de los derechos de la mujer. Además, forma parte de las comisiones 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología; Movilidad y Transporte; Juventud; y 
Defensor del Pueblo, aportando su experiencia y compromiso en cada una de 
ellas para garantizar que las propuestas legislativas respondan a las necesidades 
de la ciudadanía y contribuyan al desarrollo social, educativo e institucional de la 
República Dominicana.



Labor Cultural y Deportiva 
Aportes a la comunidad
Como parte de nuestro compromiso de apoyo a las tradiciones y al fortaleci-
miento de los lazos comunitarios, durante este periodo realizamos un aporte a 
las fiestas patronales del distrito municipal los toros y al comité organizador de 
las fiestas patronales de la comunidad de Las Guanábanas 2025, contribuyendo 
a la preservación de nuestras costumbres y al disfrute de la cultura local.

Asimismo, con gran cariño realizamos la entrega de regalos a las madres de la 
comunidad, reconociendo su invaluable rol en la familia y en la sociedad. 

Estos gestos reafirman nuestro compromiso de estar cerca de nuestra gente, 
apoyando tanto en la celebración de nuestras tradiciones como en el reconoci-
miento de quienes con amor y entrega sostienen nuestros hogares.



Apoyo al Deporte 

Con el firme compromiso de seguir respaldando a 
la juventud y al deporte como motor de desarrollo 
y unidad, realizamos la donación de un juego de 
uniformes al equipo del barrio San Francisco, per-
mitiendo su participación en el torneo de balon-
cesto Sabana Yegua 2025.

De igual manera, tuvimos el honor de entregar los 
premios al equipo campeón del torneo de voleibol 
femenino y baloncesto masculino, celebrado en el 
distrito municipal Los Toros, reconociendo el 
esfuerzo, la disciplina y el talento de nuestros atle-
tas locales.

Estas iniciativas reafirman nuestra convicción de 
que el deporte no solo promueve la salud y la 
recreación, sino que también fortalece valores fun-
damentales como la solidaridad, la perseverancia y 
el trabajo en equipo.



Jóvenes Deportistas de la B.P.A League

Con gran satisfacción recibimos en nuestra oficina a una delegación de jóvenes 
deportistas de la B.P.A League, acompañados por su presidente, el licenciado 
Manuel González Mejía, de quienes tuvimos el honor de recibir un significativo 
reconocimiento a nuestra labor de apoyo. Este gesto representa no solo un sím-
bolo de gratitud, sino también una motivación para continuar respaldando a la 
juventud y al deporte como ejes fundamentales del desarrollo social y comunita-
rio.

Este valioso encuentro reafirma nuestro firme compromiso de seguir impulsan-
do espacios que fortalezcan la práctica deportiva y la formación integral de 
nuestros jóvenes, convencidos de que a través de estas iniciativas se promueven 
valores esenciales como la disciplina, la perseverancia, el respeto, el trabajo en 
equipo y la superación personal. El deporte es, sin duda, una herramienta trans-
formadora que abre oportunidades, fomenta la sana co



Encuentro y participación en las comunidades 
Apoyo al Transporte Estudiantil (TRAE)

Como parte de nuestro compromiso con la educación y el bienestar de la juven-
tud, participamos en la entrega de nombramientos al nuevo personal del progra-
ma de transporte estudiantil (TRAE), fortaleciendo así un servicio esencial para 
garantizar que nuestros estudiantes se trasladen de manera segura, digna y 
oportuna hacia sus centros educativos. Esta iniciativa no solo busca mejorar la 
movilidad escolar, sino también brindar tranquilidad a las familias y contribuir a 
la permanencia de los jóvenes en las aulas, evitando la deserción por falta de 
transporte adecuado.

Con esta acción reafirmamos nuestro interés en seguir impulsando políticas y 
programas que faciliten el acceso a la educación, entendiendo que invertir en la 
juventud es invertir en el presente y el futuro de nuestro país. Cada paso dado en 
este sentido representa una oportunidad para generar nuevas plazas de empleo 
digno y fortalecer la calidad de vida de nuestras comunidades, construyendo así 
una sociedad más justa, inclusiva y con mayores oportunidades de desarrollo.



Participación en la Iniciativa 
“El Gobierno en las Provincias”, 
Municipio Azua de Compostela.

Concientes de la importancia del trabajo conjunto entre 
las instituciones del Estado, participamos en la reunión 
de la iniciativa “El Gobierno en las Provincias”, 
encabezada por el doctor Mario Lama, director del 
Servicio Nacional de Salud, y el licenciado Duarte 
Méndez, director nacional de Titulación.

Este espacio permitió coordinar esfuerzos con las 
alcaldías municipales y directores de distritos, para 
seguir impulsando soluciones en materia de salud, 
servicios sociales, obras de infraestructura, con el fin de 
mejorar la calidad de vida de las familias de nuestra 
provincia.



“El Gobierno en las Provincias”
 Municipio de Peralta
Participamos en el programa El Gobierno en las Provincias, realizado en el muni-

cipio de Peralta, junto a los directores nacionales Frank Alejandro Herasme, direc-

tor de UTEPDA, y Noel Suberví, director de INDESUR. Durante la jornada se entre-

garon insumos para la producción agrícola, materiales de apoyo para el fortaleci-

miento de la caficultura y se distribuyeron plántulas de café a los productores de 

la zona. 

Esta iniciativa nos permitió escuchar de cerca a la comunidad, atender las princi-

pales necesidades del sector productivo y reafirmar nuestro compromiso de 

seguir impulsando el desarrollo económico y social de nuestra provincia.



Encuentro con el ministro 
de Cultura

Concientes de la importancia del trabajo conjunto entre 
las instituciones del Estado, participamos en la reunión 
de la iniciativa “El Gobierno en las Provincias”, 
encabezada por el doctor Mario Lama, director del 
Servicio Nacional de Salud, y el licenciado Duarte 
Méndez, director nacional de Titulación.

Este espacio permitió coordinar esfuerzos con las 
alcaldías municipales y directores de distritos, para 
seguir impulsando soluciones en materia de salud, 
servicios sociales, obras de infraestructura, con el fin de 
mejorar la calidad de vida de las familias de nuestra 
provincia.



Visita Institucional al INAIPI

En compañía del director del Distrito Municipal Los Toros, 
Eladio Marte, realizamos una visita a la licenciada Fabiana 
Tapia, subdirectora nacional del Instituto Nacional de 
Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), un 
encuentro que permitió socializar sobre iniciativas y coor-
dinar esfuerzos orientados a fortalecer los programas de 
atención a la niñez en nuestra provincia, reafirmando 
nuestro compromiso con la educación temprana y el bien-
estar de las familias más vulnerables.

La labor legislativa de la diputada Brenda Ogando combi-
na gestión eficiente, cercanía con la comunidad y visión 
estratégica, consolidándola como una representante com-
prometida con el bienestar de su provincia y del país.

 



Encuentro y participación en las comunidades 
Visitas de Supervisión 
Como parte de nuestro compromiso con la primera infancia, realizamos visitas a los 
distritos municipales Los Toros, Barreras y Villarpando, acompañados de la licencia-
da Fabiana Tapia, subdirectora nacional del INAIPI.

El propósito de estas visitas fue supervisar los locales que podrían operar en el futuro 
como instancias infantiles, asegurando que cumplan con las condiciones necesarias 
para ofrecer un entorno seguro, adecuado y de calidad para la educación y cuidado 
de nuestros niños y niñas. 

Estas acciones reflejan nuestro interés en fortalecer los servicios educativos y de 
atención integral a la primera infancia en toda la provincia, promoviendo espacios 
que contribuyan al desarrollo saludable y formativo de la niñez.





Labor Legislativa 
y de Representación (2024-2025)
Durante el periodo 2024-2025, la diputada se ha destacado por su compromiso 
con la ciudadanía y su labor activa en el Congreso Nacional, impulsando iniciati-
vas legislativas que promueven el desarrollo social, económico y cultural de la 
República Dominicana y, en especial, de la provincia de Azua.

Entre sus principales acciones destacan:

• Presentación y apoyo a proyectos de ley orientados a mejorar la 
educación, la salud, la seguridad, la transparencia y la justicia social.

• Fortalecimiento de los derechos de la mujer y la juventud, promo-
viendo la igualdad de oportunidades y la participación activa en la 
política y la sociedad.

• Impulso a iniciativas de desarrollo local, con énfasis en infraestruc-
tura, transporte y servicios básicos en la provincia de Azua.

• Supervisión y seguimiento de políticas públicas, asegurando que 
los recursos del Estado lleguen efectivamente a las comunidades 
más vulnerables.

• Trabajo en comisiones legislativas, participando en el análisis y 
mejora de leyes y reglamentos que impactan directamente en la 
vida de los ciudadanos.



Reforma Constitucional
Durante este periodo legislativo, tuvimos el honor de ser parte activa en el proce-
so de la Reforma Constitucional, contribuyendo al análisis, discusión y fortaleci-
miento de nuestra carta magna. 

Esta participación refleja nuestro compromiso con la democracia, la justicia y el 
desarrollo institucional, trabajando para garantizar que la Constitución de la 
República Dominicana responda a las necesidades actuales de la ciudadanía y 
fortalezca los principios de equidad, transparencia y derechos fundamentales.



Mesa de Inclusión y Discapacidad 
de la Cámara de Diputados

Con el firme compromiso de garantizar los derechos de todas las personas, impulsa-
mos en la Cámara de Diputados la creación de la Mesa de Inclusión y Discapacidad, 
una iniciativa concebida por las diputadas Mirna López, Yalis Soto y Patricia Núñez, 
un espacio de diálogo en el que participan las diputadas de todas las fuerzas políti-
cas, con el firme propósito y objetivo de promover políticas inclusivas, fortalecer la 
legislación en materia de discapacidad y dar seguimiento a iniciativas que aseguren 
igualdad de oportunidades y condiciones dignas para las personas con discapaci-
dad en la República Dominicana.

La creación de esta mesa representa un paso trascendental hacia una sociedad más 
justa, equitativa e inclusiva.



Visita del Ministerio de la Mujer 
a la Comisión de Género 
En el marco de los trabajos legislativos, recibimos en la Comisión de Género a 
representantes del Ministerio de la Mujer, quienes presentaron el proyecto de 
ley de erradicación y prevención de la violencia hacia las mujeres.

Este encuentro permitió conocer en detalle los alcances de la propuesta y abrir 
un espacio de diálogo para fortalecer las acciones legales y políticas encamina-
das a garantizar una vida libre de violencia, equidad e igualdad de derechos 
para todas las mujeres dominicanas.

Nuestra participación en esta iniciativa reafirma el compromiso de trabajar 
desde el Congreso en la construcción de un marco legal más justo, inclusivo y 
protector de la mujer



Reunión con el Foro de Mujeres en Defensa 
de la Vida (FOMUDEVI) sobre proyecto de ley 
de capacitaciones en género 
En el marco de los trabajos legislativos, recibimos en la Comisión a la presidenta 
del Foro de Mujeres en Defensa de la Vida (FOMUDEVI), acompañada de miem-
bros de esta organización, con quienes abordamos el proyecto de ley que autori-
za la implementación de capacitaciones en género en los tres poderes del 
Estado, con el fin de prevenir la violencia y promover una cultura de igualdad.

A esta importante reunión también se integró la Comisión Permanente de Fami-
lia, presidida por la diputada Soraya Suárez, lo que permitió enriquecer el inter-
cambio de ideas y fortalecer la visión de un marco legal que impulse la formación, 
sensibilización y compromiso institucional frente a la violencia de género

 



Diplomacia Parlamentaria 
Participación en la Reunión “Construyendo 
Espacios Digitales Seguros, Inclusivos y Libres 
de Violencia”. Ciudad de Panamá, noviembre 
2024.
Como parte de nuestro compromiso con la protección de los derechos humanos 
y la promoción de la igualdad de género, participamos en la reunión 
“Construyendo Espacios Digitales Seguros, Inclusivos y Libres de Violencia”, 
realizada en la Asamblea Nacional de Panamá, en coordinación con ParlAmericas 
y la Embajada de Canadá. Este evento nos permitió intercambiar experiencias, 
fortalecer conocimientos y establecer estrategias para promover entornos 
digitales seguros y libres de violencia, así como fomentar la inclusión y la 
participación responsable de la ciudadanía en plataformas digitales.



Reunión Parlamentaria
de ParlAmericas – 
Washington 2025
Del 25 al 27 de marzo de 2025, participamos en la 
Reunión Parlamentaria de ParlAmericas, celebrada 
en la ciudad de Washington, D.C., bajo el lema: “Segu-
ridad multidimensional y cooperación regional: pers-
pectivas parlamentarias”, un importante encuentro 
que nos permitió intercambiar visiones y propuestas 
sobre seguridad regional, cooperación internacional 
y fortalecimiento democrático, reafirmando el rol de 
los parlamentos en la construcción de soluciones 
conjuntas a los desafíos comunes de nuestra región.

Estos intercambios no solo reflejan la profundidad de 
la interdependencia regional, sino que sientan las 
bases para una participación parlamentaria más sig-
nificativa en el camino hacia la X Cumbre de las Ame-
ricas, que será realizada en nuestro país.

Nuestra participación representa un paso firme en el 
compromiso de contribuir a la paz, la seguridad y la 
integración regional, elevando la voz de la República 
Dominicana en escenarios internacionales.



Encuentro con diputadas del PARLACEN                 
en la Comisión de Género  

Recibimos en la Comisión de Género a las diputadas del Parlamento Centroame-
ricano (PARLACEN), Esmeralda Mancebo, Heidy Mira y Guadalupe Raymundo, 
distinguidas integrantes de la Comisión Mujer, Niñez y Familia. Este encuentro 
representó un valioso espacio de intercambio, donde tuvimos la oportunidad de 
sostener un diálogo abierto y constructivo, orientado a fortalecer los lazos de 
cooperación entre ambas comisiones y a consolidar la diplomacia parlamentaria 
en favor de las causas sociales más sensibles de nuestra región.

Durante la reunión se compartieron experiencias y buenas prácticas legislativas, 
enriqueciendo el conocimiento mutuo y reafirmando la importancia de impulsar 
iniciativas conjuntas que promuevan la igualdad de género, la protección de la 
niñez y la defensa de las familias. Estos diálogos permiten articular estrategias 
más efectivas frente a los desafíos comunes, reafirmando el compromiso de 
trabajar unidos para garantizar derechos, ampliar oportunidades y construir 
sociedades más justas e inclusivas en el ámbito regional.



Participación en el Foro Parlamentario de la 
XVI Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe. México 2025. 
La delegación dominicana estuvo integrada por ocho diputadas del Congreso 
Nacional, quienes representamos con firmeza el compromiso de nuestro país en 
la defensa y promoción de los derechos de la mujer.

Este espacio reunió a parlamentarias y representantes de múltiples países de 
América Latina y el Caribe, generando un valioso intercambio de experiencias, 
desafíos y buenas prácticas en torno a la igualdad de género, la participación 
política de la mujer, la autonomía económica y la eliminación de todas las formas 
de violencia y discriminación.

Nuestra participación en este foro reafirma el compromiso de la República 
Dominicana de seguir impulsando, desde el ámbito legislativo, políticas públicas 
y marcos legales que fortalezcan la justicia social, la equidad y el 
empoderamiento de las mujeres, contribuyendo así a una sociedad más inclusiva 
y democrática.

 





Palabras Finales
En este informe de gestión correspondiente al período legislativo 

2024-2025, reafirmo mi compromiso con el pueblo dominicano y, en 
especial, con la provincia de Azua, que me ha honrado con su con-
fianza para representarla en la Cámara de Diputados por segunda 

vez.

Ha sido un año de arduo trabajo, en el que hemos impulsado inicia-
tivas legislativas, acompañada de apoyo a causas sociales y el haber 
asumido con responsabilidad el deber de velar por el bienestar de 
nuestra gente. Cada proyecto, resolución y gestión realizada tiene 

como motor el deseo de construir un país más justo, inclusivo y con 
mayores oportunidades para todos.

Este camino de servicio apenas comienza. Con fe en Dios, con la 
colaboración de mis colegas legisladores y el respaldo de la ciuda-

danía, seguiré trabajando con firmeza, transparencia y entrega, 
convencida de que solo unidos podremos lograr la transformación 

que nuestra nación merece.

El trabajo continúa…

¡GRACIAS AZUA



CÁMARA DE DIPUTADOS 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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